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oRDEN de 7 de junio de 1985 por la que se modifica
(/ la firma «Servocircuitos, Sociedad Anónima», el ré
gimen de tráfico de perjec('Íonamie1lto activo para la
importación de planchas de cobre sin alear y la ex
portación de circuitos impresos.
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ORDEN de 7 de junio de 1985 por la que se modifica
a la .firma «Marston Ibérica, Sociedad AllÓnima» , el
régimen de tráfico de perjeccionamienlOactivo para
la importación de diversas materias primas y la ex
portación de evaporadpres de,aluminiQ.

Ilmo. Sr.: Lumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Marston Ibérica. Sociedad
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te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas expoitaciones, los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que'se deriva de las siguien-
tes disposiciones: . .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). ._

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976'
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduana de 3 de marzo
de 1976 «<Boletin Oficial del Estado» n4tnero 77). -

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas eompe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimien.to de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma <<Industrias Textiles de Raschel.
Sociedad Anonima». según Orden de 21 de febrero de 1979
«<Boletin Oficial del Estado» de 15 de marzo), a efectos de la
mención que en las Iicendas de exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la ~olicjtud de su prórroga.

Lo que comunico a V. !. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1985.-P. D.. el Director' general de Ex-

portación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

lime>. Sr.: CUfTlplidos los trámites. reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Servocircuitos, Sociedad
Anónima». solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de planchas de co
bre sin alear y la exportación de CIrcuitos impresos, autorizado
por Orden de 16 de febrero de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 7 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Servocircuitos. Sociedad Anónima», con
domicilio en Fundidores. sin número. Getafe- (Madrid). y NIF
A-28368280. en el sentido de incluir en la mercancía número 1 de
importación planchas de cobre sin alear. además de las dimen
siones ya autorizadas. las siguientes: 1.155 )( 1.065 milimetros. o.
915 )( 610 milímetros. " .'

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 16 de febrero de 1984 que ahora se mo-'
difica. . ',.

Lo que comunico a V.'!. para su conocimiento y efectos.
Dios llll¿lrde a V. 1. m'uchos años.
Madnd. 7 de junio de 1985.-P. D .• el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

,Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11. Tejidos de fibras textiles sintéticas y artificiales disconti
nuas para decoración, P. E. 56.07.04;07/08.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de los hilados de importación real

mente contenidos en los tejidos de exportación se podrán impor
tar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admi
sión temporal. o se devolverán los derecho~ arancelarios, según
I sistema a que se acoja el interesado, 103,34 kilogramos.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 1.23 por
100. y subproductos, el 2 por 100. adeudables por la PP. EE.
56,03.13i15 ó 21, según provengan de los hilados de fibra poliés-
ter. acrilica o fibrana. ,

El interesado queda obligado adeclarar en la documéntaeión
aduanera de exportación y en la conespondiente hoja de. detalle..
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
la identifiquen t'distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer<:ancías pre
\¡amente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana., habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre elllas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.
, Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir

de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntado la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiéne asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráticó de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y eXI'0rtación en el
sistema de admisión temporal no podrá sc:r supenor a dos años
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a cartir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3,6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades 'de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el s!stema de re~sición. a que tienen derecho las
exportacIones realizadas,' podran ser acumuladas. en todo o en
'parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. '

En el sistema' de devolución de derechos..el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporrllCión y expor
tación de las m~fl;ancias será de seis meses.

Octavo.-La opción dd sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
comade la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgo el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimó.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria v de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efec'tuados desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acoger
'e también a los beneficios correspondientes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportacióri y en la restan-
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Anónima». solicitando modificación del ré~men de tráfICO de
perfeccionamiento activo para la importaeion de diversas mate
rias primas y la exportacion de evapocadores de aluminio. auto·
rizado por Ordenes de 26 de septiembre de 1983 (<<Boletin OfICial
del Estado» de 20 de octubre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfeccionamien
to activo a la firma «Marston Ibérica. Sociedad Anónima», con
domicilio en Tallerondo·Alda, Sopelana (Vizcaya), y NlF. A
48041701. en el sentido ~ que los mismos módulos contables es·
tablecidos en dicha Orden quedan prorrogados basta el 20 de Oc
tubre de 1985, fecha de caducídad de la mencionada autorizá·
ción. . . . •.

Segundo.-Se mantienen en todá su integtjdad los restantes
elftremos de la Orden de 26 de septiembre de 1983 que ahorá se
modifica.

Lo que comunico a V. l. par\l su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. r. muchos años. .' ,
Madnd. 7 de junio de 1985.-P. D., el Director general de Ex·

portación. ApoIonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Prorrogar hasta dos años a partir de 30 de octubre
de 1984 el régimen de tráfICO de perfecaonamiento activo a la
firma «Creaciones Lidia. Sociedad Limitada». con domicilio en
Alicante plaza Alzabares Alto. 179. Elche. y NIF B.03.093.846.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composiciones
de las materias primas empleadas. d4terminantes del beneficio
fiscal. asi como calídades. tipos (a~abados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentación). dintensiones y demás
características que la identifiquen y distingan de otras Similares,
y que en cualquier caso deberán coincidir. resPl'Ctivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ciÓB se importen posteriormente, a lin de' que la Aduana, habida
Cw:Dta dI: tal del::laración y ,de las com{l!'Obacidnes que estime
conveniente realizar. entre eJllIJlla extracaón'de muestras para su
revisión o análisis por.e1 LabOratorio Cen&ral de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente boja 4e detalle.

Lo que comunico a V. I. para su eenocimiento y efectos.
Dios P.JI!de a V. I.
Madrid. 7 de juma de 1985."-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz I:.igero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.

. Madrid. 7 de junio de 1985.-P. D., el Director general de Ex-
portación, Apolonio Ruiz.Ligero. .

lImo. Sr. Directdt generál de Exportación. ,

ORDEN de 7 de junio de 1985 por la que se prorroga
a la firma «KoJser. Sociedad Anónima». el régimen
de tráfico de per(ecciorramienlO activo para la impor
tación de aleación de zamack )' poliesrireno y la ex
portación de articulos elaborados con zamack y plás
ticos.

ORDEN de 7 de junio de 1985 por /Q que se modifica
a la firma «Productos Pire/li. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionomieTlto activo para
la importación de diversas materiln primas y la ex
portación de hilos..cables y trelUas para electricidad.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglameriíarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Pirelli. Sociedad
Anónima». solicitando modificación del ré~men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacion de diversas mate
rias primas y la exportacion de bilos, cables y trenzas para elec
tricidad, autorizado por Ordenes de JO de diciembre de 1984
«<Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

13853
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kolser, Sociedad Anónima».
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de aleación de zamack y poliestireno
y la exportación de articulas elaborados con zamack y pláslicos.
autorizado por Ordenes de 7 de mayo de 1982 «<BoletlD Oficial
del Estado» de 22 de junio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 22 de junio de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a l~ fir
ma «Kaiser, Sociedad Anónima". con domicilio en Reverendo
Huget. 40-42, Ferrerias (Menorca). y NIF A-07108970.

Lo que comu!1ico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd. 7 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. -

ORDEN de 7 de junio de 1985 por /Q que ~ prorroga
a la firma «Creaciones Lidia. Sociedad limitada». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pora
la importación de tejidos impregnadas y la exporta"
ción de zaparos.

13850 ORDEN de 7 de junio de 1985 por la que se modifka
a la jirma «Precisión y Fundiciones. Sociedad Anóni
ma». el régimen de tráfico de perfeccionamiento para
la importación de tubo redando de cobre y la eXf'Or
lación de terminales de cobre para conexiones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la ElJlpresa "PrecIsión y Fundiciones. So
ciedad Anónima», solicitando modificación del ré~men de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la importaeion de tubo re
dondo de cobre y la exportación de terminales de cobre para co
nexiones. autorizado por Ordenes de 8 de febrero de 1985 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 26 de marzo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma "PreciSión y Fundiciones. Sociedad Anóni
ma». con domicilio en VilIamari. 81. Barcelona. y NIF A
28181360. en el sentido de corregir los siguientes errores:

t. En su norma segunda. referente a las materias primas a
importar. la mercancía 1.2. tubo redondo de cobre. queda redac·
tada como sigue: «De 7.9 milimetros de diámetro exterior y 5.7
milímetros de diámetro interior,»

2. En su norma tercera. referente a los productos a expor
tar. los modelos 1.5 y 1.7 de terminales de cobre serán los si
guientes:

1.5: Modelos YAV 50 (M5. M6, M8. MIO. M12. MI4).
1.7: Modelos YAV 120 (M8. MIO. M12. M14. MI6).
Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 8 de febrero de 1985 que abara se mo-
difica. -
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. Ilmo. Sr.: t;:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa «Creaciones Lidia, Sociedad
Limitada». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de 'tejidos impregnados Yo

la exportación de zapatos. autorizado por Orden de 13 de abnl
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de juniol. .

Este ~inisterio. de acuerdo a !o informado y propuesto por
la Dlrecclon General de Exportacion. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Productos Pirelli. Sociedad Anónima». cuya
denominación actual es <<Cables Pirelli, Sociedad Anónima» con
domicilio en Gran Vía COrts aitalanes. 614. Barcelona. y 'NIF
A-08-OO2842. en el sentido de corregir errores en la citada Orden
de JO de diciembre de 1984. en cuya norma tercera. referente a
los productos a exportar. en el punto IV.1.2.2, la correcta parti
da estadistica es la 85.23.55. y en el punto IV.2.2.1 es la 85.23.81.


